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Managua 29 de febrero 2012

Licenciada
Alba Palacios
Primera Secretaria
Asamblea Nacional

Estimada Diputada Palacios

Con instrucciones de la Presidenta de la Comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos
Diputada Irma Dávila, remito a usted el Dictamen de la Ley de Protección de
Datos Personales, firmado por las y los miembros de la Comisión, el día 29 de
febrero del año 2012, para que se le de el trámite previsto en la Ley Orgánica del
Poder Legislativo de la República de Nicaragua, Ley N°606.

Adjunto se encuentran las copias de Ley, tato en formato solido como en formato
electrónico.

Sin mas a que hacer referencia  y agradeciéndole su valiosa gestión, me suscribo de
usted respetuosamente.

Olga Margine Calderón Marenco
Secretaria Legislativa
Comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos
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Managua, 29 de febrero del 2012

Ingeniero
René Núñez Téllez
Presidente
Asamblea Nacional
Su despacho

Honorable Señor Presidente:

La Comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos de este Poder del Estado recibió el día 04 de
Julio del año 2008, por parte de Primer Secretaría de la Junta Directiva la iniciativa con
Registro Número 20085378 denominada Ley de Protección de Datos Personales,
para la elaboración del informe y dictamen.

Durante todo el proceso se realizaron discusiones y análisis de los textos, nacionales e
internacionales necesarios y acordes a las directrices modernas en materia de protección
de datos personales. Es a partir de este proceso que presentamos el siguiente dictamen
de Ley.

I. INFORME DE LA CONSULTA

1.   Antecedente y Objeto

La iniciativa fue presentada, el día 27 de marzo del 2008, por los diputados miembros la
Comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos de la Asamblea Nacional y enviada a la
Comisión para su debido proceso de consulta y dictamen, el día 4 de julio del año 2008. A
partir de ahí se han realizado una serie de consultas que se detallaran con
posterioridad.

El proyecto  de Ley de Protección de Datos Persónales tiene como objetivo fundamental
la protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales, así como
complementar las garantías que establece la Constitución Política, en los artículos 4, 5
primer párrafo y 26. El artículo 4 señala que “el Estado promoverá y garantizará los
avances de carácter social y políticos para asegurar el bien común, asumiendo la tarea de
promover el desarrollo humano de todos y cada uno de los nicaragüenses, protegiéndolos
contra toda forma de explotación, discriminación y exclusión”.

Así mismo el artículo 5 en su primer párrafo establece. “Son principios de la nación
nicaragüense la libertad; la Justicia; el respeto a la dignidad de la persona humana; el
pluralismo político, social y étnico; el reconocimiento a las distintas formas de propiedad;
la libre cooperación internacional; el respeto a la libre autodeterminación de los pueblos”.
Y el artículo 26 el cual expresamente señala: “Toda persona tiene derecho: 1) A su vida
privada, y la de su familia. 2) A la inviolabilidad de su domicilio, su correspondencia y
sus comunicaciones de todo tipo. 3) Al respeto de su honra y reputación. 4) A conocer de
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toda información que sobre ella hayan registrado las autoridades estatales, así como el
derecho de saber por qué y con qué finalidad tiene esa información”.

Por lo anteriormente señalado la protección de la persona frente, al tratamiento de sus
datos personales, constituye una forma de complementar la tutela prevista en los
artículos 4, 5 y 26 de nuestra Constitución Política de la República de Nicaragua.

Es importante señalar que en el actual contexto de desarrollo de la sociedad de la
información es necesario el repensar el contenido del derecho a la privacidad, en virtud
de los cambios vertiginosos de las tecnologías de la comunicación y de la información.
Así como la necesidad que las personas tienen de protección frente al abuso de estas
tecnologías, que permiten hoy, de manera ineluctable, la conformación de perfiles de las
personas y un seguimiento constante de sus actividades, deseos y aspiraciones, en una
verdadera conquista de la vida interior de la persona  a través de las tecnologías.

Por tratarse de una regulación propia de la tercera generación de derechos humanos,
dirigida a alcanzar para el individuo, medios para oponerse a los potenciales riesgos y
peligros a los que se enfrenta en la sociedad tecnológica. La base de solidaridad, que es
idéntica para todos los derechos humanos de la tercera generación, también contribuye a
configurar el derecho a la autodeterminación informativa como un medio de realización
de una sociedad más abierta, más democrática, más participativa, resguardando
aquellas trincheras donde las posiciones del individuo empiezan a sufrir embates ante
las necesidades crecientes de información para la toma de decisiones en los diversos
campos, que pueden promover, junto a sus evidentes beneficios, el enorme peligro de
objetivización e instrumentalización del ser humano.

Este derecho ostenta diversas características que lo distinguen: se trata de un derecho
garantizador y facilitador. No busca obstaculizar o interrumpir el libre flujo de
informaciones que hoy caracteriza a las sociedades democráticas, sino preservar la
protección de la persona frente a intromisiones no conocidas o no queridas en su ámbito
de privacidad. Es una garantía que busca, a través de principios reguladores, someter el
tratamiento de datos personales a estándares de calidad, de transparencia, de
sometimiento al fin para el que fueron recabados y a fundar su uso y manejo en el
consentimiento informado del titular.

Adicionalmente a ello, se ha reconocido la necesidad de una tutela institucional que
ayude a prevenir daños a la esfera de derechos de la persona mucho antes de que un
tratamiento de datos específicos o una transferencia electrónica de datos transfronteras
pueda generar un daño o afectación al derecho de la persona a la autodeterminación
informativa.

El tratamiento de datos personales, es hoy una forma de obtener enormes beneficios en
los más diversos campos de la actividad humana en los sectores públicos y privados.
Desde la toma de decisiones en el campo de la política pública (salud, educación,
prevención y represión del delito, política económica, etc.), pasando por la forma de
organizar la sociedad acorde con los cambiantes paisajes del desarrollo de expectativas,
hasta llegar a la definición de políticas de trabajo, aseguramiento médico, campañas
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publicitarias y avituallamiento de supermercados y tiendas, el tratamiento de datos
personales de los consumidores de servicios es esencial para garantizar el
funcionamiento de la economía y de la sociedad. Hace falta reconocer legislativamente
otra faz trascendente de este derecho: sus perspectivas de control y organización del
tratamiento de los datos personales.

En la última parte del siglo XX y a comienzos de este siglo XXI ha habido un
movimiento fuerte y sostenido a la incorporación legislativa del derecho a la
autodeterminación informativa en el ordenamiento jurídico tanto en Europa como en
América Latina,  dicho movimiento se explica, no sólo por la necesidad de completar el
esquema de garantías del individuo en una sociedad marcada por el signo tecnológico,
sino para proveer a un desarrollo económico consistente con el respeto a dichas
garantías.

En algunos países incluso el constituyente ha reconocido la necesidad de que el derecho
a la autodeterminación informativa pase a formar parte del elenco de derechos
fundamentales incluido en la Constitución Política.

2. Consultas realizadas

Para la realización del presente dictamen se llevó a cabo un proceso amplio de
consultas, con varias instituciones y organismos de la sociedad civil, así como
especialistas en la materia, mediante la realización de varias consultorías especializada,
cuyo resultado fue revisado por el equipo técnico de la Comisión de Justicia y Asuntos
Jurídicos.

La primera consulta fue realizada, el día 12 de agosto del año 2008, en ella participó un
miembro de la Fundación Violeta Barrios de Chamorro, el Licenciado Emilio Ortega. Así
mismo participo el Doctor Omar García Palacios, especialista en Derecho Constitucional
y profesor de la Universidad Centroamericana UCA. Sus aportes se centraron en
señalar algunas consideraciones de fondo tales como dejar claramente señaladas cuales
serán las sanciones que tendrán por incumplimiento de la Ley los responsables de los
ficheros. Así como señalamientos de forma y de redacción que fueron incluidas en el
dictamen.

El día 17 de febrero del año 2011, comparecieron por invitación del presidente de la
Comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos los señores Gonzalo Norori, Director de la
Carrera de Comunicación Social de la Universidad Centroamérica UCA y el Doctor
Omar García Palacios, especialista en Derecho Constitucional y profesor de la
Universidad Centroamericana UCA.

Las consideraciones a destacar en esta consulta fueron; que no existe en la propuesta
una unificación en todo el texto de la Ley, de los términos públicos y privados; en el
artículo 7 en su numeral j, es necesaria la incorporación de la palabra confidencialidad,
así como el cambio de personas físicas a personas naturales, el resto de los aporte fueron
de forma y fueron incorporados.
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El día 14 de junio del año 2011, en representación del Ejercito de Nicaragua compareció
ante el Presidente de la Comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos, el Teniente Coronel
Orlando Palacios Navarrete, enlace del Ejercito de Nicaragua en la Asamblea Nacional,
con el interés de aportar al proceso de actualización y modernización de la legislación
nacional en esta materia y con el fin de proponer algunos aspectos concernientes a la
seguridad y defensa nacional, para el aseguramiento del interés supremo del Estado, los
representantes del Ejercito de Nicaragua, señalaron que con la aprobación de esta Ley
se moderniza el ordenamiento jurídico nacional, se da cumplimiento a los derechos,
deberes y garantías fundamentales del pueblo nicaragüense establecido en la
Constitución Política, específicamente a lo establecido en el artículo 26, inciso 4, y a lo
mandatado en el artículo 52 de la Ley No. 621.

Los planteamientos vertidos giraron en torno a la obligación de revelar el secreto por
resolución judicial y cuando medien razones fundadas relativas a la seguridad nacional,
defensa nacional, seguridad pública o la salud pública.

Para la consolidación del proceso de consulta, se contrató los servicios profesionales de la
Doctora María Asunción Moreno Castillo, experta en el tema de derecho de información,
quien elaboró con los aportes recibidos esta última versión.

3. Modificaciones realizadas a la iniciativa recibida

Se reemplazó la expresión arto por la de artículo, teniendo en cuenta la estructura
lógica sistemática de toda disposición normativa (ley, código, etc) que conforme la
técnica legislativa recomienda evitar el uso de las abreviaturas es que proponemos la
utilización de la palabra completa Artículo.

Se fortalece todo lo que es la fundamentación de la regulación incluyendo los artículos
constitucionales relacionados con el respeto a la dignidad humana y se establecen
mecanismos que eviten la discriminación de las personas.

Se reemplazó en todo el documento el término ciudadano por el de persona, así como el
término de públicos y privados, ya que el derecho a la autodeterminación informativa es
un derecho individual y no político abarcando lo público y lo privado.

En la redacción se fortalece todo el procedimiento para garantizar el derecho al olvido y
el tráfico lícito de datos personales. Este derecho como un derecho nuevo a incluir.

Se adiciona la definición de consentimiento del titular y de fuente de acceso público.

Se fortaleció el derecho a la autodeterminación informativa de las personas como
usuarios de servicios. Se incorpora una regulación sobre la normativa publicitaria a
efectos de evitar acosos publicitarios. Se hace alusión a promociones y sorteos para
evitar creación de ficheros ilegales a través de este tipo de prácticas.
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Asimismo se organizó  todo el texto teniendo en cuenta los numerales e incisos según
técnica legislativa. Y  se mejoró la redacción para dar mayor armonía a toda la Ley,
entre otros.

Se estableció una prohibición del tratamiento de datos de carácter sensibles, tales como
las preferencias sexuales, el origen racial, las convicciones religiosas, la adopción de
determinado credo o ideología, estado de salud, información genética, etc. Sin embargo,
esta prohibición admite excepciones, por ejemplo, podrá llevarse un registro completo de
condenas penales, pero bajo el control de las entidades estatales respectivas.

El presente proyecto está estructurado en nueve capítulos, el primero relativo a las
Disposiciones generales, el segundo De los titulares y responsables de los ficheros de
datos personales, el tercero de los Derechos de los titulares de datos personales, el
cuarto De los ficheros y responsables de ficheros de datos personales, el quinto sobre la
creación de la  Dirección de Protección de Datos Personales, el sexto trata las
Infracciones y  sanciones, el séptimo De las acciones de protección de datos personales,
el octavo está dedicado a las Disposiciones transitorias y finalmente el noveno prevé las
Disposiciones finales.

El objetivo final en las modificaciones realizadas, es la inclusión de los aportes vertidos
por los sectores invitados a esgrimir sus aportaciones en torno a tan fundamental
cuerpo normativo, de modo que se logre un producto acabado sujeto, técnica y
estéticamente, a los cánones nacionales e internacionales de calidad.

Reunidos los insumos necesarios, partiendo de la base del texto discutido en las sesiones
de consultas, se procedió a la revisión y remozamiento de aspectos puntuales del
dictamen definitivo del proyecto de Ley a fin de alcanzar los estándares nacionales de
calidad científica y estética indispensables para su presentación.

Producto de ello se ha llegado a la fase de terminación de un esfuerzo legislativo que se
ha venido ejecutando desde hace más de dos años.

4. Consideraciones de la Comisión

La Comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos  considera de trascendental importancia  la
aprobación de la presente iniciativa de Ley de Protección de Datos Personales, ya que la
protección de la intimidad y de la privacidad también ocupa un lugar preponderante en
documentos internacionales en materia de derechos humanos. Entre ellos se puede
citar, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Directiva
95/46/CE del Parlamento y Consejo Europeo.

En concreto, la Declaración Universal de Derechos Humanos, dispone en su artículo 12,
el derecho de las personas a no ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada,
su familia, su domicilio o su correspondencia. Asimismo, el derecho a ser protegida por
la Ley contra las injerencias o ataques a sus derechos. El Pacto de San José de Costa
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Rica o Convención Americana sobre Derechos humanos, en su artículo 11, establece el
derecho que tiene toda persona a que se respete su honra y su dignidad.  Derecho que
extiende a no ser objeto de injerencias en su vida privada, en la de su familia, el
domicilio o en su correspondencia.

En caso de ataques o injerencias, la persona tiene derecho a recibir protección de la Ley.
De la misma forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo
17, dispone que toda persona tiene derecho a que se respete su honra y su dignidad.
Tiene derecho a no ser objeto de injerencias en su vida privada, en la de su familia, el
domicilio o en su correspondencia. En caso de ataques o injerencias, tiene derecho a
recibir protección de la Ley.

II. DICTAMEN

Por todas las razones anteriormente expuestas en este informe y dictamen, tomando
en cuenta que la presente Ley es necesaria como base fundamental para la sociedad
nicaragüense y el fortalecimiento del país, que está bien fundamentada y no se opone a
la Constitución Política de la República de Nicaragua, a las Leyes Constitucionales ni
a los tratado o instrumentos internacionales suscritos y ratificados por Nicaragua, la
Comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos DICTAMINA FAVORABLEMENTE la
Ley de Protección de Datos Personales y solicita al honorable plenario su
aprobación en lo general y particular.
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COMISIÓN DE JUSTICIA Y ASUNTOS JURÍDICOS

Irma de Jesús Dávila Lazo Edwin Castro Rivera
Presidente Vicepresidente

Raúl Benito Herrera Rivera Carlos Emilio López Hurtado
Vicepresidente Miembro

María Auxiliadora Martínez Cesar Castellano Matute
Miembro Miembro

Juana de los Ángeles Molina Licet del Rosario Montenegro
Miembro Miembro

Olga Xochilt Ocampo Rocha Juan Enrique Sáenz Navarrete
Miembro Miembro
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Ley N°________

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

El Estado nicaragüense tiene la obligación de promover y garantizar el bien común,
asumiendo la tarea de promover el desarrollo humano protegiéndolo de todo tipo de
explotación, discriminación y exclusión.

I

Que son principios de la nación nicaragüense la libertad;  la justicia, y el respeto a la
dignidad de la persona humana.

III

Que los nicaragüenses tienen derecho, a su vida privada y la de su familia, a la
inviolabilidad de su domicilio, su correspondencia y sus comunicaciones de todo tipo, al
respeto de su honra y reputación. Y a saber por qué y con qué finalidad se tiene
información personal.

IV

Que todas estas disposiciones señaladas en este proyecto de ley, encuentran asidero en
los estándares internacionales existentes en materia de protección de datos, y en un
marco doctrinal y explicativo que ya cuenta con gran solidez en el marco
latinoamericano.

V

Que es necesario un equilibrio con otras leyes aprobadas por la Asamblea Nacional,
como es la Ley de Acceso a la Información Pública, preparando el camino para una
adecuada calificación de los avances nicaragüenses, mediante la implementación de
las garantías que establece la Constitución Política en el artículo 26.

VI

Que se necesita mantener la competitividad del país en actividades comerciales donde
la tutela de los datos personales es preocupación central.
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Por tanto:
En uso de sus facultades

HA DICTADO

La siguiente:

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Capítulo I
Definiciones generales

Artículo 1. Objeto
La presente ley tiene por objeto la protección de la persona frente al tratamiento,
automatizado o no, de sus datos personales en ficheros de datos públicos y privados,
a efecto de garantizar el derecho a la privacidad personal y familiar y el derecho a la
autodeterminación informativa.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
Las disposiciones de la presente ley serán aplicables al tratamiento de los datos
personales que se encuentran en los ficheros de datos públicos y privados.

Artículo 3. Definiciones
Para la presente ley se entiende por:

a) Autodeterminación Informativa: Es el derecho que tiene toda persona a
saber quién, cuándo, con qué fines y en qué circunstancias toman contacto con
sus datos personales;

b) Bloqueo: Es la identificación y conservación de datos personales una vez
cumplida la finalidad para la cual fueron recabados, con el único propósito de
determinar posibles responsabilidades en relación con su tratamiento, hasta el
plazo de prescripción legal o contractual de éstas. Durante dicho periodo, los
datos personales no podrán ser objeto de tratamiento y transcurrido éste, se
procederá a su cancelación en el fichero de datos en el que se encuentran;

c) Cesión o transferencia: Es la trasmisión de los datos personales a una
persona distinta de su titular;

d) Consentimiento del titular: Es toda manifestación de voluntad, libre,
inequívoca, específica e informada, mediante la cual el titular de los datos
consiente el tratamiento de sus datos personales;

e) Datos personales: Es toda la información sobre una persona natural o
jurídica que la identifica o la hace identificable;

f) Datos personales informáticos: Son los datos personales tratados a través
de medios electrónicos o automatizados;

g) Datos personales sensibles: Es toda información que revele el origen racial,
étnico, filiación política, credo religioso, filosófico o moral, sindical, relativo a su
salud o vida sexual, antecedentes penales o faltas administrativas, económicos
financieros; y cualquier otra información que pueda ser motivo de
discriminación;
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h) Disociación de datos: Es todo tratamiento de datos personales de manera
que la información obtenida no pueda asociarse a persona determinada;

i) Ficheros de datos: Son los archivos, registros, bases o bancos de datos,
públicos y privados, que contienen de manera organizada los datos personales,
automatizados o no;

j) Fuentes de acceso público: Son aquellos ficheros cuya consulta puede ser
realizada por cualquier persona, sin más exigencia que, el abono de una
contraprestación. Tienen la consideración de fuentes de acceso público, La
Gaceta, Diario Oficial,  los medios de comunicación, el censo, las guías
telefónicas en los términos previstos por su normativa específica y los
directorios de personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan
únicamente los datos de nombre, título, profesión, actividad, grado académico,
dirección e indicación de su pertenencia al grupo;

k) Responsable de ficheros de datos: Es toda persona natural o jurídica,
pública o privada, que conforme Ley decide sobre la finalidad y contenido del
tratamiento de los datos personales;

l) Tercero: Es toda persona, pública o privada que realice a su arbitrio el
tratamiento de datos personales, ya sea en ficheros de datos propios o a través
de conexión con los mismos;

m) Titular de los datos: Es toda persona natural o jurídica a la que conciernen
los datos personales;

n) Tratamiento de datos: Son las operaciones y procedimientos sistemáticos,
automatizados o no, que permitan la recopilación, registro, grabación,
conservación, ordenación, almacenamiento, modificación, actualización,
evaluación, bloqueo, destrucción, supresión, utilización y cancelación, así como
la cesión de datos personales que resulten de comunicaciones, consultas,
interconexiones y transferencias.

Artículo 4. Creación de ficheros de datos
La creación de ficheros de datos personales será lícita cuando se encuentren
debidamente autorizados y registrados, mediante consentimiento del titular, salvo
excepciones de ley. Los ficheros de datos no pueden tener fines distintos a los
permitidos por esta ley.

Artículo 5. Requisitos para la obtención de datos personales
Para obtener los datos personales, se requiere lo siguiente:

a) Que sean adecuados, proporcionales y necesarios en relación al ámbito y fin
para el que se colectan;

b) Que se haga por medios lícitos que garanticen el derecho de toda persona a la
autodeterminación informativa.

Artículo 6. Consentimiento
El titular de los datos deberá dar por sí o por su representante legal o apoderado el
consentimiento para la entrega de los datos, salvo que la ley disponga otra cosa dentro
de los límites razonables.
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La razonabilidad deberá ser considerada por la Dirección de Protección de Datos
Personales, si se le planteare alguna controversia. Lo anterior, tiene tanto para los
ficheros de datos de titularidad pública como privada.

El consentimiento deberá ser otorgado por escrito o por otro medio idóneo, físico o
electrónico. Dicho consentimiento podrá ser revocado sin efecto retroactivo, por
cualquiera de los medios permitidos por la ley.

No será necesario el consentimiento cuando:
a) Exista orden motivada, dictada por autoridad judicial competente;
b) Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación;
c) Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica

entre el titular y el responsable;
d) Los datos se obtengan de fuentes de acceso público irrestricto y se trate de

listados cuyos datos se limiten a nombre, documento nacional de identidad, y
fecha de nacimiento.

Capítulo II
De los titulares y responsables de los ficheros de datos

Artículo 7. Obligación de informar al obtener los datos personales
El responsable de los ficheros de datos personales, deberá informar previamente a los
titulares de los mismos de forma expresa y clara lo siguiente:

a) La finalidad para la que serán utilizados y quiénes pueden ser sus
destinatarios o clase de destinatarios;

b) La existencia del fichero de datos electrónicos o de cualquier otro tipo, de que se
trate y la identidad y domicilio de su responsable;

c) El carácter obligatorio o facultativo de las respuestas al cuestionario que se le
proponga, en especial en cuanto a los datos referidos en el artículo siguiente;

d) Las consecuencias de proporcionar los datos personales, de la negativa a
hacerlo o de la inexactitud de los mismos;

e) La garantía de ejercer por parte del titular el derecho de acceso, rectificación,
modificación, supresión, complementación, inclusión, actualización y
cancelación de los datos personales;

f) Cuando los datos procedan de fuentes accesibles al público y se utilicen para
hacer envíos publicitarios o promocionales, en cada comunicación que se dirija
al titular de los mismos se le informará del origen de los datos y de la identidad
del responsable del tratamiento así como de los derechos que le asisten;

g) Los datos sólo pueden ser utilizados para los fines que motivaron su
tratamiento; y no podrán ser utilizados para otros fines;

h) Los datos inexactos, incompletos, o que estén en desacuerdo con la realidad de
los que le corresponden a la persona, serán rectificados, modificados,
suprimidos, completados, incluidos, actualizados o cancelados según
corresponda;

i) Los datos personales deben ser almacenados de modo que permitan el derecho
de acceso del titular a los mismos;
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j) Los datos personales deben ser cancelados cuando hayan dejado de ser
necesarios a los fines para los cuales hubiesen sido tratados;

k) Están prohibidos los ficheros de datos personales que no reúnan condiciones
técnicas de integridad, confidencialidad y seguridad;

l) Queda prohibida la creación de ficheros de datos personales que almacenen
información de datos sensibles, salvo lo dispuesto en la ley. Sin perjuicio de ello,
las diferentes sociedades mercantiles y asociaciones sin fines de lucro, pueden
almacenar datos de sus miembros.

Artículo 8. Categorías de los datos personales
Los datos personales comprenden la información concerniente a personas naturales o
jurídicas identificadas o identificables y tendrán las categorías siguientes:

a) Datos personales sensibles: sólo pueden ser obtenidos y tratados por razones de
interés general en la Ley, o con el consentimiento del titular de datos, u
ordenados por mandato judicial. También podrán ser tratados con finalidades
estadísticas o científicas cuando no puedan ser identificados sus titulares. Los
datos personales relativos a antecedentes penales o faltas administrativas sólo
pueden ser tratados por las autoridades públicas competentes, en la esfera de
sus competencias.

b) Los datos personales relativos a la salud, en los hospitales, clínicas, centros y
puestos de salud, públicos y privados, y los profesionales vinculados a las
ciencias de la salud: sólo pueden ser los relativos a la salud física o mental de los
pacientes que acudan a los mismos o que estén o hubieren estado bajo
tratamiento de aquellos, respetando el secreto profesional.

c) Datos personales informáticos: Son los datos personales tratados a través de
medios electrónicos o automatizados.

Artículo 9. Sobre el tratamiento de datos personales
Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular,
salvo las excepciones previstas en la presente Ley.

Los datos personales sólo se podrán ser tratados, cuando sean adecuados,
proporcionales y necesarios en relación con el ámbito y las finalidades determinadas,
explícitas y legítimas para las que se hayan solicitado. Los derechos de oposición,
acceso, modificación, supresión, bloqueo, inclusión, complementación, rectificación o
cancelación de los datos tratados se ejercerán mediante comunicación por escrito.

Ninguna persona que solicite la prestación o adquisición de bienes y servicios está
obligada a brindar a las instituciones públicas y privadas, mayor información o datos
personales que aquellos que sean adecuados, proporcionales y necesarios para la
prestación de los mismos.

El tratamiento de los datos personales del usuario o comprador debe tener como
finalidad facilitar la mejora, ampliación, venta, facturación, gestión, prestación del
servicios y adquisición de bienes.
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El responsable del fichero y en su caso, el encargado del tratamiento deberán adoptar
las medidas de índole técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad
de los datos personales y evitar su acceso, uso, alteración, pérdida, revelación,
transferencia o divulgación no autorizada.

Artículo 10. Derecho al olvido digital
El titular de los datos tiene derecho a solicitar a las redes sociales, navegadores y
servidores que se suprima y cancele los datos personales que se encuentren en sus
ficheros.

En los casos de ficheros de datos de instituciones públicas y privadas que ofrecen
bienes y servicios y que por razones contractuales recopilan datos personales una vez
terminada la relación contractual, el titular de los mismos puede solicitar  que se borre
toda la información personal que se trató mientras era usuario de un servicio o
comprador de bien.

Artículo 11. Medidas de seguridad
El responsable del fichero de datos debe adoptar las medidas técnicas y organizativas
que resulten necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y seguridad de
los datos personales, para evitar su adulteración, pérdida, consulta, tratamiento,
revelación, transferencia o divulgación no autorizada, y que permitan detectar
desviaciones, intencionales o no, de información privada, ya sea que los riesgos
provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado.

Cuando los datos personales se refieren a los miembros de la Policía Nacional o del
Ejército de Nicaragua y fallaren o se inobservaren las medidas de seguridad a las que
se refiere el párrafo anterior, el responsable de fichero de datos deberá informar
inmediatamente a la Institución afectada para lo de su cargo.

Artículo 12. Confidencialidad en el tratamiento de los datos
El responsable del fichero de datos y las personas que intervengan en cualquier fase
del tratamiento de datos personales están obligados al secreto profesional respecto de
los mismos. Tal obligación subsistirá aun después de finalizada su relación con el
responsable del fichero de datos.

El titular de los datos personales tratados en ficheros de datos, tiene derecho a ser
informado sobre las políticas de privacidad que adopta el responsable del fichero, y a
que se le notifique cualquier modificación a las mismas.

El obligado podrá ser relevado del deber de secreto por resolución judicial y cuando
medien razones fundadas relativas a la seguridad nacional, defensa nacional,
seguridad pública o la salud pública.

Artículo 13. Cesión y transferencia de datos personales
Los datos personales se podrán ceder y transferir cuando, los fines estén directamente
relacionados con el interés legítimo del cedente y del cesionario y con el previo
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consentimiento del titular de los datos, al que se le deberá informar sobre la finalidad
de la cesión e identificar al cesionario.

El consentimiento para la cesión es revocable, mediante notificación por escrito o por
cualquier otra vía que se le equipare, según las circunstancias, al responsable del
fichero de datos. Este no podrá ser exigido cuando lo disponga una ley, se realice entre
instituciones del Estado en el ejercicio de sus atribuciones, se trate de razones de salud
pública, de interés social, de seguridad nacional o se hubiera aplicado un
procedimiento de disociación de datos, de modo que no se pueda atribuir a persona
determinada.

Artículo 14. Prohibiciones y excepciones de cesión y transferencia de datos
Se prohíbe la cesión y transferencia de datos personales de cualquier tipo con países u
organismos internacionales, que no proporcionen niveles de seguridad y protección
adecuados.

La prohibición no regirá en los supuestos de colaboración judicial internacional,
intercambio de datos personales en materia de salud, cuando sea necesaria para  una
investigación epidemiológica, transferencias bancarias o bursátiles, conforme la
legislación de la materia, cuando la transferencia se hubiera acordado en el marco de
tratados internacionales ratificados por el Estado de Nicaragua y cuando la
transferencia tenga por objeto la cooperación internacional entre organismos de
inteligencia, en los delitos regulados en la Ley No. 735, Ley de Prevención,
Investigación y Persecución del Crimen Organizado y de la Administración de los
Bienes Incautados, Decomisados y Abandonados, Delitos Relacionados con
Estupefacientes, Psicotrópicos y otras Sustancias Controladas, Delitos Contra el
Orden Internacional y la Seguridad del Estado, regulados la Ley N° 641, Código Penal.

Artículo 15. Procedimiento para la cesión y transferencia de datos
Para la cesión y transferencia de datos personales y que se encuentren en ficheros de
datos públicos o privados, se deberá cumplir el siguiente procedimiento:

a) La cesión y transferencia de datos personales se realizará a solicitud de una
persona legalmente autorizada.

b) La solicitud deberá contener el objeto y la finalidad que se persigue con dicha
información.

c) El responsable del fichero de datos deberá cumplir con las medidas de seguridad
y confidencialidad de los datos personales, verificando que el solicitante cumpla
de igual manera con éstas medidas.

d) El responsable del fichero de datos personales deberá informar a la persona
titular de los datos, la solicitud de transferencia y el propósito que se persigue,
para su consentimiento; con las excepciones contenidas en el artículo anterior.

e) El solicitante y el responsable del fichero de datos, deberán evitar que la
información suministrada sea enviada a terceras personas.

f) El responsable del fichero de datos deberá informar a la Dirección de Protección
de Datos Personales, la transferencia de datos realizada.
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Capítulo III
Derechos del titular de los datos

Artículo 16. Derecho a solicitar información
El titular de los datos puede solicitar información a la Dirección de Protección de
Datos Personales, relativo a la existencia de ficheros de datos personales, sus
finalidades y la identidad de sus responsables. El registro que se lleve al efecto será de
consulta pública y gratuita.

Artículo 17. Derechos del titular de los datos
El titular de los datos personales tiene derecho a lo siguiente:
a) A solicitar y obtener información de sus datos personales tratados en los ficheros

de datos públicos y privados;
El informe que se rinda en atención a la solicitud del titular de los datos
personales, debe garantizar el acceso a la información personal objeto de
tratamiento por un fichero de datos público o privado, la forma en que sus datos
fueron recopilados y las razones que motivaron su recopilación, y las
transferencias o cesiones que se realizaron.  Debe conservarse la constancia de su
envío y recepción;

b) A que se le permita rectificar, modificar, suprimir, complementar, incluir,
actualizar o cancelar sus datos personales;

c) El informe se debe proporcionar dentro de los diez días hábiles posteriores a la
recepción de la solicitud; vencido el plazo sin que se haya rendido el informe, el
interesado puede promover la acción de protección de datos personales prevista
en esta Ley;

d) El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo en el caso de datos de
personas fallecidas le corresponderá a sus sucesores universales, previa
acreditación;

e) A no ser obligada a proporcionar datos personales de carácter sensibles salvo las
excepciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 18. Requisitos de la información
La información debe llenar los requisitos siguientes:
a) Ser clara y sencilla, accesible al conocimiento de la población y titular de los datos

personales;
b) Ser amplia y perteneciente al titular, aun cuando lo solicitado sólo comprenda un

aspecto de los datos personales. No se podrá revelar datos relacionados a terceros,
aún cuando se vinculen con aquel;

c) Podrá suministrarse por escrito, medios electrónicos, telefónicos, de imagen, o por
cualquier otro que determine el interesado, a opción del titular, y de acuerdo a la
capacidad técnica del responsable de fichero de datos.

Artículo 19. Derechos de modificación de los datos
Toda persona tiene  derecho a:

a) A solicitar la rectificación, modificación, supresión, complementación, inclusión,
actualización y cancelación de los datos personales de los que sea titular, que
estén incluidos en un fichero de datos.
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Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser
necesarios o pertinentes para la finalidad que dio lugar a su tratamiento. La
cancelación de los datos no procede por razones de interés social, de seguridad
nacional, de salud pública o por afectarse derechos de terceros, en los términos
que lo disponga la Ley;

b) A que el responsable del fichero de datos, proceda a rectificar, modificar,
suprimir, complementar, incluir, actualizar o cancelar los datos personales del
titular, dentro de los cinco días hábiles de recibido la solicitud del titular de los
mismos, informándole por escrito, o por cualquier otro medio que se le equipare
según las circunstancias, de manera completa, clara y sencilla el tratamiento
realizado;

c) A que si el responsable del fichero de datos no cumple con la obligación que le
impone el inciso anterior, el titular puede ejercitar la acción de protección de
datos prevista en esta Ley;

d) En el caso que la información se haya cedido, el responsable del fichero de datos
debe comunicar la rectificación, modificación, supresión, complementación,
inclusión, actualización y cancelación de los datos personales al cesionario,
dentro de los cinco días hábiles siguientes en que se haya resuelto el
tratamiento correspondiente;

e) Durante el procedimiento que se siga de verificación y rectificación del error o
falsedad de los datos personales que conciernen al titular, el responsable del
fichero de datos debe bloquear los datos materia de la solicitud o consignar al
proveer la información relativa que se tramita un procedimiento con
determinado objeto;

f) A que los datos personales deban ser conservados durante cinco años o el
término que las disposiciones contractuales entre las partes acuerden.

Artículo 20. Excepcionalidad para la modificación de los datos
Los responsables de ficheros de datos, pueden negar la rectificación, modificación,
supresión, complementación, inclusión, actualización y cancelación de los datos
personales solicitada, cuando exista una resolución judicial que determine la no
modificación. Los responsables de ficheros de datos deben poner en conocimiento al
titular de los datos personales sobre dicha resolución. Se deberá garantizar acceso al
titular de los datos personales que les conciernen en los ficheros de datos, en el
momento en que tenga que ejercer su derecho de defensa.

Artículo 21. Gratuidad de modificación de los datos
La rectificación, modificación, supresión, complementación, inclusión, actualización y
cancelación de los datos personales inexactos o incompletos que se encuentren en
ficheros de datos se llevará a cabo de manera gratuita para el titular.
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Capítulo IV
Ficheros y responsables de ficheros de datos personales

Artículo 22. Obligatoriedad de inscripción en el registro de ficheros de datos
Todo fichero de datos deberá inscribirse en el Registro de ficheros de datos que al
efecto habilite la Dirección de Protección de Datos Personales y esperar en el término
de treinta días la resolución de su inscripción.

El registro de ficheros de datos debe recabar la siguiente información:
a) Nombre y domicilio del responsable, ya sea persona natural o jurídica con toda

la descripción de la razón social, fecha de constitución, objeto y representante
legal;

b) Naturaleza de los datos personales contenidos en cada fichero de datos;
c) Forma, tiempo y lugar de recolección y actualización de datos;
d) Destino de los datos y personas naturales o jurídicas a las que pueden ser

transmitidos;
e) Modo de interrelacionar la información registrada;
f) Medios utilizados para garantizar la seguridad de los datos, debiendo detallar

nombre y domicilio de las personas que intervienen en la colecta y tratamiento
de los datos;

g) Tiempo de conservación de los datos;
h) Forma y procedimientos en que las personas pueden acceder a los ficheros de

datos personales para realizar la rectificación, modificación, supresión,
complementación, inclusión, actualización y cancelación de los mismos según
concierna.

Ninguna persona podrá poseer datos personales de naturaleza distinta a los
declarados, cualquier modificación a la información contenida en los  ficheros de datos
personales debe ser comunicada por el responsable a la Dirección de Datos Personales
dentro de los cinco días hábiles siguientes en que haya tenido lugar. El
incumplimiento de estos requisitos dará lugar a las sanciones previstas en la presente
Ley.

Artículo 23. Ficheros de datos público y privado
Los ficheros de datos público y privado, sólo se pueden, crear, modificar o extinguir por
medio de disposiciones establecidas en la presente Ley.

Las disposiciones del inciso anterior, deben indicar: características y finalidad del
fichero de datos; personas respecto de las cuales se pretenda obtener datos y el
carácter facultativo u obligatorio de su suministro por parte de aquéllas.

En las disposiciones que se dicten para la supresión de los ficheros de datos personales
se establecerá el destino de los mismos o las medidas que se adopten para su
destrucción.
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Artículo 24. Excepcionalidad en el uso de los datos personales
Los ficheros de datos personales que por ser colectados y tratados para fines
administrativos, deben permanecer cinco años y estarán sujetos al régimen general de
esta ley.

La colecta y el tratamiento de datos personales con fines de seguridad y defensa
nacional o seguridad pública por parte de los órganos de inteligencia de la Policía
Nacional y el Ejército de Nicaragua, sin consentimiento de los titulares, queda
limitado a lo necesario para el estricto cumplimiento de las misiones legalmente
asignadas para la seguridad nacional, defensa nacional, seguridad pública o para la
investigación de los delitos conforme lo establecido en la Constitución y leyes de la
materia.

Los ficheros de datos, en tales casos, deberán ser específicos y establecidos al efecto,
debiendo clasificarse por categorías, en función de su grado de fiabilidad. Los datos
personales obtenidos para fines policiales se cancelarán cuando no sean necesarios
para las averiguaciones que motivaron su registro.

Artículo 25. De los ficheros de datos destinados al envío de publicidad,
promociones, ofertas y venta directa de productos, bienes y servicios
Los ficheros de datos destinados al envío de publicidad, promociones, ofertas y venta
directa de productos, bienes y servicios u otras actividades análogas sólo pueden
incorporar datos personales con el consentimiento del titular de los mismos, cuando
ésta los ha facilitado, o cuando los datos obren en fuentes accesibles al público.

El titular de los datos podrá ejercer el derecho de acceso sin cargo alguno, y en
cualquier momento podrá solicitar su supresión de los ficheros de datos a los que se
refiere el presente artículo.

Artículo 26. Del envío de publicidad
El envió de publicidad y promociones, a través de medios electrónicos debe ofrecer la
posibilidad al destinatario titular de datos personales de expresar su negativa a seguir
recibiendo envíos publicitarios y promocionales de bienes y servicios o, en su caso,
revocar su consentimiento de una forma clara y gratuita.

Las empresas o instituciones que se dedican a actividades de marketing, envíos
publicitarios y promocionales electrónicos deberán protegerse mediante un contrato
que establezca que los datos personales que figuran en un fichero de datos han sido
obtenidos con el consentimiento inequívoco e informado de los titulares o que estos han
sido obtenidos de fuentes de acceso público.

Artículo 27. Datos relativos a las encuestas
Las normas de la presente Ley no se aplicarán a las encuestas de opinión;
investigaciones científicas o médicas, y a las actividades análogas.

Lo anterior es aplicable cuando los datos personales hayan sido obtenidos con el
consentimiento expreso ya sea por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por
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cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos del titular y destinados
exclusivamente al cumplimiento de la finalidad para lo que fueron solicitados. Estos
datos sólo pueden cederse previo consentimiento del titular.

Capítulo V
De la Dirección de Protección de Datos Personales

Artículo 28. Creación de la Dirección de protección de datos personales
Créase la Dirección de Protección de Datos Personales adscrita al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, que contará con un Director designado por la máxima
autoridad administrativa de dicho ministerio y que tiene por objeto el control,
supervisión y protección del tratamiento de los datos personales contenidos en ficheros
de datos de naturaleza pública y privada.

Artículo 29. Funciones de la Dirección de Protección de Datos Personales
Corresponde a esta Dirección de Protección de Datos Personales las siguientes
funciones:

a) Asesorar a las personas naturales y jurídicas que lo requieran acerca del
contenido y alcance de la presente Ley;

b) Dictar las normas y disposiciones administrativas necesarias para la
realización de su objeto en el ámbito de su competencia;

c) Dictar y vigilar que las normas sobre confidencialidad, integridad y
seguridad de los datos personales se respeten y apliquen por los titulares de
los ficheros de datos correspondientes;

d) Solicitar la información que requiera para el cumplimiento de su objeto a
las entidades públicas y privadas titulares de los ficheros de datos,
garantizando en todo caso la seguridad, la integridad y confidencialidad de
la información;

e) Imponer las sanciones administrativas que correspondan a los infractores
de esta Ley;

f) Formular y presentar las denuncias por violaciones a lo dispuesto en esta
Ley ante la autoridad correspondiente;

g) Verificar que los ficheros de datos personales tengan los requisitos
necesarios para que proceda su inscripción en el registro de ficheros de
datos;

h) Acreditar a los inspectores para la supervisión y vigilancia de los
responsables de los ficheros de datos personales;

i) Fuera de los supuestos de prohibiciones y excepciones de transferencia de
datos personales señalados en esta ley, podrá la Dirección de Protección de
Datos Personales aprobar una transferencia internacional de datos
personales cuando se haya obtenido garantía suficiente de parte del
exportador de los datos que el importador de los mismos cumplirá con los
principios protectores y demás obligaciones establecidos en la presente Ley
y su Reglamento;

j) Promover modelos de autorregulación, cuando esto sea posible, y como
mecanismo adicional para garantizar el derecho a la autodeterminación
informativa de toda persona, siempre y cuando estos modelos representen
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un valor añadido en su contenido con respecto a la dispuesto en la presente
Ley y su Reglamento, contengan o estén acompañados de elementos que
permitan medir su nivel de eficacia en cuanto al cumplimiento y nivel de
protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales y se
prevean medidas en caso de incumplimiento de los modelos
autorregulatorios;

k) Dar su opinión en todos los proyectos de ley y reglamentos que pudieran
tener incidencia en la validez y garantía del derecho a la autodeterminación
informativa;

l) Divulgar el contenido y extensión del derecho a la autodeterminación
informativa a la población y al resto de Poderes Públicos;

m) Cooperar con otras autoridades de protección de datos a nivel internacional
para el cumplimiento de sus competencias y generar los mecanismos de
cooperación bilateral y multilateral para asistirse entre sí y prestarse el
debido auxilio mutuo cuando se requiera;

Artículo 30. Sobre el registro de ficheros de datos
La Dirección de Protección de Datos Personales, habilitará el registro de ficheros de
datos personales con el objeto de contar de manera actualizada y completa los ficheros
de datos personales públicos y privados. Los responsables de ficheros de datos
personales deberán brindar la información establecida en la presente Ley.

Artículo 31. De los inspectores
La Dirección de Protección de Datos Personales, deberá tener personal calificado que
realice la función de inspectores.

Artículo 32. De los procedimientos de inspección
Los procedimientos de inspección para los ficheros de datos tanto públicos como
privados, son actividades de visita, verificación y control, mediante las cuales los
inspectores debidamente identificados, están facultados para revisar los ficheros de
datos de acuerdo a programa de visitas, y que se encuentren operando en el
almacenamiento de datos, sean estos públicos y privados dentro del territorio nacional
con el objetivo de establecer el grado de cumplimiento de las normas regulatorias de
esta actividad o de brindar a las autoridades de la Dirección de Protección de Datos
Personales mayores elementos de juicio para la adopción de una resolución con
afectación a terceros o no.

Artículo 33. Requisitos de acreditación del inspector de ficheros
Para la realización de su labor, todo inspector, deberá portar el documento oficial
emitido por la Dirección de Protección de Datos Personales, que lo acredita como tal.
Los requisitos de la identificación serán señalados en el Reglamento de la presente
Ley.

Artículo 34. De las responsabilidades y atribuciones del inspector
Las responsabilidades y atribuciones del inspector en el ejercicio de su función serán:

a) Estar debidamente acreditado por la Dirección de Protección de Datos
Personales.
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b) Realizar inspecciones por denuncia o por oficio.
c) Atender debida y oportunamente el o los asuntos que le sean

encomendados.
d) Informar a sus superiores cualquier anomalía o circunstancia que dificulte

la realización de su trabajo.
e) No excederse de las atribuciones que le son encomendadas para la

inspección de identificarse de previo y debidamente ante el inspeccionado.
f) Dirigir las inspecciones cuando éstas sean realizadas en coordinación con

otras instituciones.
g) Aclarar al inspeccionado el motivo de la inspección.
h) Realizar los recorridos necesarios y levantar el acta de inspección.
i) Presentar en un plazo de tres días hábiles, después de finalizada la

inspección, el acta respectiva con el informe completo de sus hallazgos a la
Dirección de Protección de Datos Personales para que este conozca y
resuelva conforme a derecho, con el apoyo de la fuerza pública o demás
autoridades competentes, si fuere el caso.

j) Solicitar a la autoridad judicial competente autorización para
inspeccionar los inmuebles, equipos, herramientas, programas de
captura y tratamiento de datos personales. Así como acceder a la
información y lugares utilizados para el tratamiento de los datos
personales y la exhibición y envío de documentos y datos, para su
correspondiente verificación en el lugar en que se encuentren
depositados.

Artículo 35. De las obligaciones frente al requerimiento de inspección
Las personas naturales o jurídicas cuyas actividades sean objeto de inspección,
tendrán frente al requerimiento de los inspectores, las siguientes obligaciones:

a) Permitir el acceso a sus ficheros de datos la presencia de los inspectores
debidamente acreditados.

b) Facilitar y prestar la colaboración necesaria en la inspección.
c) Brindar la información solicitada y los documentos, tales como certificado de

registro y autorización para operar como fichero de datos, nombre y generales
de ley del responsable del fichero de datos, documentos legales actualizados de
la persona jurídica, medidas de seguridad adoptada y demás que le sean
solicitados para comprobación de su legalidad.

d) Permitir la revisión de los equipos en su caso.
e) Cualquier otra actividad requerida por el inspector para cumplir con los

objetivos de la inspección de conformidad con la presente Ley y su Reglamento.

Artículo 36. Del contenido del acta de inspección
Una vez realizada la inspección, el inspector levantará acta de inspección en el
formato diseñado para tal fin y consignando al menos, lo siguiente:

a) Indicación del lugar, fecha y hora en que se realiza la inspección.
b) Breve referencia de la orden de inspección en caso de denuncia expedida por la

autoridad competente y que motiva la realización de esta actividad, haciendo
constar que copia de la misma le fue entregada al inspeccionado.
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c) Datos generales con quien se coordinó la inspección, ya sea el responsable,
administrador, gerente, representante legal de la compañía, o similares.

d) El detalle de los hallazgos de la inspección en materia de acciones, u omisiones,
que constituyan cumplimiento de las normas y disposiciones regulatorias de la
actividad o por el contrario que presuman infracciones y faltas flagrantes o
simuladas a las mismas, describiéndolas con el mayor detalle y precisión
posible.

Artículo 37. De la comprobación de infracciones
Si al momento de la inspección se detectaran y comprobaran la existencia de
infracciones graves o hechos que puedan constituir delitos, el inspector deberá tomar
las medidas preventivas necesarias en presencia de la persona con quien se presentó a
hacer la inspección, debiendo asentarse lo anterior en el acta de inspección
correspondiente y comunicarlo de inmediato a su superior inmediato para que proceda
de conformidad a la Ley.

Artículo 38. Del tiempo de duración de la inspección
En el caso que la inspección tenga que prorrogarse por más de un día, o tenga que
realizarse en dos o más lugares, se deberán levantar actas parciales las que se deberán
agregar al acta final de la inspección.

Artículo 39. De la prueba
Las actas de los inspectores salvo impugnación comprobada por falsedad, constituye
prueba para todos los efectos del proceso administrativo. La negativa de los agentes de
permitir o colaborar con la inspección de conformidad con estas disposiciones, se
constituirá en presunción de responsabilidad ante las imputaciones formuladas en su
contra, de oficio o por denuncia.

Artículo 40. De la iniciación de la inspección
La inspección podrá iniciarse de oficio para la verificación preventiva en el
cumplimiento de las disposiciones regulatorias de la actividad de tratamientos de
datos personales o cuando existan indicios de incumplimiento de la presente Ley y su
Reglamento.

Artículo 41. De la inspección por denuncia
La inspección por denuncia podrá iniciarse cuando un tercero, directamente o a través
de la entidad que recepcione la denuncia, sea el Ministerio Público o la Policía
Nacional, ha dado noticia fundada a la Dirección de Protección de Datos Personales, o
autoridades delegadas para la regulación de esta actividad de protección de datos
personales, de un hecho que puede constituir violación o infracción a las normas
regulatorias establecidas en la presente Ley y su Reglamento.

Artículo 42. Contenido de la denuncia
Para los efectos, del artículo precedente, la denuncia deberá efectuarse por escrito,
conteniendo al menos los siguientes datos:

a) Nombres y Apellidos, con las generales de ley del denunciante.
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b) Nombres y Apellidos, con las generales de ley del denunciado, cuando sea una
personal natural.

c) Razón social de la entidad y ubicación, cuando el denunciado sea una persona
jurídica.

d) La relación de los hechos que constituyen la infracción o infracciones.
e) El señalamiento de un local del denunciante para notificaciones en el proceso

administrativo, según el caso.
f) La fecha y lugar en donde se efectúa la denuncia y la firma.

Artículo 43. Del contenido de la orden de inspección
Admitida la denuncia, la Dirección de Protección de Datos Personales o la autoridad
delegada dictará una orden de inspección, la que deberá contener:

a) El nombre del propietario o de la empresa, apoderado o representante legal.
b) Dirección o ubicación.
c) Fundamento y motivación de la inspección.
d) Objetivos y alcances de la inspección.
e) Solicitud de apoyo y facilidades a los inspeccionados.
f) Nombre completo del inspector o inspectores comisionados.
g) Nombre y firma de la autoridad que ordena la inspección.
h) Lugar y fecha.

Los detalles de procedimiento, diligencias y trámites de actos administrativos e
inspecciones, relacionadas con el tratamiento de datos personales serán establecidos
mediante Reglamento a la presente Ley.

Capítulo VI
Infracciones y sanciones

Artículo 44. Infracciones leves
Son infracciones leves a esta ley, las siguientes:

a) Tratar datos personales sin el consentimiento expreso ya sea por escrito, por
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos
inequívocos de su titular, cuanto la ley así lo exija;

b) Omitir la inclusión, complementación, rectificación, actualización, supresión o
bloqueo, cancelación, de oficio o a petición del titular, de los datos personales
que se encuentran en ficheros de datos públicos y privados;

c) Incumplir las instrucciones dictadas por la Dirección de Protección de Datos
Personales;

d) Cuando a través formularios u otros impresos se obtienen de datos personales,
sin que figure en los mismos, en forma claramente legible, las advertencias que
se utilizarán para crear ficheros;

e) La remisión de publicidad a través de medios electrónicos, a titulares que han
manifestado expresamente su negativa a recibirla.



|||

Artículo 45. Infracciones graves
Son infracciones graves a esta Ley, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales por medios fraudulentos o que infrinjan las
disposiciones contempladas en la presente Ley;

b) Impedir u obstaculizar el ejercicio del derecho a la autodeterminación
informativa al titular de los datos personales, así como negar
injustificadamente la información solicitada;

c) Violentar el secreto profesional que debe guardarse por disposición de esta Ley;
d) Reincidencia de las infracciones leves;
e) Mantener ficheros de datos, inmuebles, equipos o herramientas sin las

condiciones mínimas de seguridad, integridad y confidencialidad requeridas por
las disposiciones aplicables;

f) Obstruir las inspecciones que realice la Dirección de Protección de Datos
Personales.

Artículo 46. Sanciones administrativas
Sin perjuicio de las responsabilidades administrativas de los responsables o usuarios
de ficheros de datos públicos; de la responsabilidad por daños y perjuicios derivados de
la inobservancia de la presente Ley, y de las sanciones penales, a la Dirección de
Protección de Datos Personales corresponde aplicar las sanciones administrativas de:

a) Apercibimiento;
b) Suspensión de operaciones;
c) Clausura o cancelación del ficheros de datos personales de manera temporal o

definitiva. En el caso de infracciones leves a esta ley, se aplicarán al
infractor, dependiendo de las circunstancias del caso, del daño causado y de
las condiciones del propio infractor, la sanción que corresponda conforme a
los incisos a, b, de este artículo.

En el caso de infracciones graves, se impondrán al infractor dependiendo de las
circunstancias del caso, del daño causado y de las condiciones del propio infractor, la
sanción que corresponda conforme al inciso c de este artículo.

El Reglamento establecerá el procedimiento para la aplicación de las sanciones
previstas.

Capítulo VII
De las acciones de protección de datos personales

Artículo 47. Protección a través de la vía administrativa
El titular de los datos puede interponer la acción de protección de datos personales, en
la vía administrativa de conformidad a lo establecido en el presente capítulo.

Artículo 48. La acción de protección de los datos personales
La Dirección de Protección de Datos Personales, es el órgano encargado de conocer y
resolver la acción de protección de datos personales mediante denuncia presentada por
el titular en relación al tratamiento de datos personales que lesionen alguno de los
derechos contemplados en esta Ley. Procede:
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a) Para conocer de los datos personales que han sido objeto de tratamiento en
ficheros de datos;

b) Cuando se haya violentado las garantías de confidencialidad, integridad y
seguridad en el tratamiento de los datos personales;

c) En los casos en que se presuma la falsedad, inexactitud, desactualización,
omisión, total o parcial, o ilicitud de la información de que se trata, para exigir
su rectificación, actualización, modificación, inclusión, supresión o cancelación;

d) Cuando sean lesionados algunos de los principios que rigen la calidad del
tratamiento de datos personales, en el ámbito público y privado;

e) Para acceder a información que se encuentre en poder de cualquier entidad
pública y privada de la que generen, produzcan, procesen o posean, información
personal, en expedientes, estudios, dictámenes, opiniones, datos estadísticos,
informes técnicos y cualquier documento que la administración pública o las
entidades privadas tengan en su poder;

f) Para exigir la rectificación, actualización, modificación, inclusión,
complementación, supresión, bloqueo o cancelación de datos personales
tratados en ficheros de datos de entidades públicas o de instituciones privadas
que brinden servicio o acceso a terceros, ya sea de forma manual, mecánica o
informática, cuando se presuma la falsedad, inexactitud, desactualización,
omisión total o parcial o la ilicitud de la información de que se trate.

Artículo 49. Legitimación activa
La acción de protección de los datos personales podrá ser ejercida por el titular, sus
tutores y los sucesores de las personas naturales, por sí o por intermedio de apoderado.
Cuando la acción sea ejercida por personas jurídicas, deberá ser interpuesta por sus
representantes legales o apoderados que éstas designen al efecto.

Artículo 50. Legitimación pasiva
La acción procede respecto de los responsables y usuarios de ficheros de datos
personales públicos y privados.

Artículo 51. De las excepciones
Los responsables de los ficheros de datos no pueden alegar confidencialidad de la
información que se les requiera, salvo en el caso de que se afecten fuentes de
información periodística o se trate de excepciones previstas en esta Ley.

Articulo 52. Protección a través de la vía jurisdiccional
Agotada la vía administrativa, mediante resolución emitida por la Dirección de
Protección de Datos Personales, el titular de los datos puede hacer uso de la vía
jurisdiccional, a través de Recurso de Amparo, establecido en la Ley de Amparo. El
Recurso de Amparo se utilizará mientras no exista una regulación específica que
desarrolle la protección de los datos personales en la vía jurisdiccional.
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Capítulo VIII
Disposiciones transitorias

Artículo 53. Obligación de inscripción en el registro
Los ficheros de datos, existentes al momento de la publicación de la presente Ley y su
Reglamento, deberán inscribirse en el Registro General de la Dirección de Protección
de Datos Personales dentro del plazo de seis meses.

Capítulo IX
Disposiciones finales

Artículo 54. Reglamentación
La presente Ley será reglamentada de conformidad a lo previsto en el numeral 10 del
artículo 150 de la Constitución Política de Nicaragua, dentro de los sesenta días
posteriores a su vigencia.

Artículo 55. Vigencia
Esta Ley entrará en vigencia a partir de su Publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los
__________ días del mes __________ del dos mil doce.- Presidente de la Asamblea
Nacional. Secretario de la Asamblea Nacional.-
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